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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 459-2022-MPH

Huaral, 01 de diciembrede 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCMque aprueba el Reglamento del Decreto
LegislativoNº 1057,que Regulael RégimenEspecialde ContrataciónAdministrativade Servicios,
dispone en su Cuarta Disposición Complementaria Transitoria, las Reglas aplicables a
Funcionariosy Directivosdesignadospor Resolución,estipulandoque: "Los cargos cubiertos por
personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas de duración de
contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento.
Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia".

Que. mediante Resoluciónde Alcaldía Nº 424-2022-MPHde fecha 30 de noviembrede
2022, se dio por concluida la designacióndel Capitán®Alfredo Alberto Valverde Canales en el
cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana; por lo que, a fin de continuar con las actividades
regulares inherentes a dicha dependencia, es pertinente adoptar las acciones administrativas
correspondientes.

Esasi que, medianteMemorándumNº 896-2022-MPH/GM,la GerenciaMunicipalsolicita
a la SubGerenciade RecursosHumanosevaluarel cumplimientode los requisitosmínimospara
el cargode Gerentede SeguridadCiudadanade la personapropuestade la cual se adjuntasu CV,
deconformidadal articulo28º del Reglamentode la LeyNº 31419,Leyqueestablecedisposiciones
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y
directivosde libre designacióny remoción.

Que, a través del InformeNº 1744-2022-MPH/GAF/SGRH,la Sub Gerenciade Recursos
Humanos,manifiestaqueen cumplimientoa lo dispuestoen el art. 28º del D.S. Nº 053-2022-PCM
- Reglamentode la Ley Nº 31419,ha procedidoa evaluarel cumplimientodel perfil del curriculum
vitae del Capitán ® Alfredo Alberto Valverde Canales, propuesto por la ·Gerencia Municipal.
Asimismo,manifiestaque luegode haber realizado la validación respectivacon la documentación
sustentatoriade la hojade vida, el referidoprofesionalcumplecon el perfil para asumirel cargode
Gerente de Seguridad Ciudadana. Por lo que, la Gerencia Municipal dispone se emita el acto
resolutivo.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTICULO 20º DE LA LEY
ORGÁNICADE MUNICIPALIDADES,LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Capitán® ALFREDO ALBERTO VALVERDE
CANALES, en el cargo de Gerente de Seguridad Ciudadana de la MunicipalidadProvincialde
Huaral,hastael 31 de diciembrede 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO.-ENCOMENDARlas accionesadministrativasde verificaciónde
idoneidady de impedimentospara el acceso a la función pública del profesionalque se designa
con la presenteResolución,a la Sub Gerenciade RecursosHumanos.

REGISTRESE,COMUNIQUESEY CÚMPLASE.
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